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l^resldesicla del Oonseji de Mlnfairea;
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Gobernador civil de la provincia 
de Oviedo á D, Luis López García,—Fá' 
gina 445,

ilisisterlo de la Oetiefuaeléi^
Meal decreto aprobando el proyecto de ur- 

haniza^ción del  ̂'^dio de Madrid^
formado por el Tpa * o Director de Vías 
Pública'^ D.'Pedro Ni ~cZ Granés,—Pági
nas 445 y 446,

llfilsterSa d® Oraüla y liistielas
Meales órdenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Página 446,

Ml^islerb tís la Ikérra:
Reales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los individuos que se mmcionan las 1-500 
pesetas que depositaron para ? edintirse 
del servicio militar activo.—-Páginas 446 
y 447.

ministerio de la Güissrnaolén; ij
Meal orden disponiendo que 'o Jas expe- 

 ̂diciones de conservas de carnes y prcduC" 
tos del cerdo que se remitan á los Estados 
Unidos ó á sus posesiones vayan aconipar 
nadas de un certr/icado expadtdo por el 
Veterinario Inspector de carnes del 'punto 
de procedencia de los productos^ y en el

cual han. de hacerse constar los exiremos 
que se mencionan,—Pági-m 447.

Muilnistmoldn Obntraii'̂
MARiNA.-^Direceión Gerxeral de Na^'egk- 

ción y Pesca M a r í t i m a . d  los na- 
vegardes,'—Grupos 25, 24 y 25, — Pági
na 447, ■ ■ ‘

H acienda . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan
teŝ  de personal administraPvo dependien
te de este Srlnisierio.'^Página 450,

Direccióii General de lo Contenciogo del 
Es^'ado . — Resolviendo expedientes ins- 
fruidos á virtud de instancias soUcMando 
exención del impuesto que grava los bienes 
es las personas jurídicas,—Página 450,

In stru cc ió n  PÜBiiCA.-^Dirección Gene' 
ral de Prim era ©eseñanza,.—Aprobando 
el cfincrirso de ir-'-slado á Escuelas de la 
provmcia de Navarra,—Página 451.

Desestirnarido instancia del Maestro D, Ga- 
üino Rodrigues Alvares, m  la que maní- 

 ̂ fiesta que en el concnrso de traslado de 
Diciembre del añ-o próximo pasado apa
recía m  el grupo de Dlmxiones gradua
das la antigua Regencia '.e Falencia^ la 
cual soíecUó y olí uro,— Página 45 L

Idem la instancia, del MaestfO D. Blas Po
yatos Orespo, reHamardo centra lo re- 
surlto por et BeoErado de Granada en el 
concurso d- traNado, —Pág i-na 451,

Resolvimdo d  expediente incoado en averi
guación de las responsabilidades qr„e pu
dieran .caber con mol iva- de la p^rmúta 
de DE María Ciscar Torregroca y doña

Tdeforna Giner, Maestras de Gandía y 
Nae,ar i  (Valencia), respectivamenU. 
Página 451,

Besolvíendo expedientes incoados en virtud 
de instancias de los Maestros y Maestras 
que se mencionayty solicitando ser nom
brados fuera de concurso para  laa Escue
las que se indicdn.—Página 451 

F o m e n t o .— Dirección General de Obi^s 
P ü b lic a s .  — Conservación y reparación 
de carreteras.'- Crmdar dictando reglas 
para que se haga cwnplir el Reglamento 
de conservación y policía de carreteras,—- 
Página 452,

Ferrocarriles.—Anunciando haber sido sO" 
licitado por el Conde de Locatelli la con'- 
cesión de las lineas de tranvía eléctrico 
necesarias para unir las estaciones de 
ferrocarriles existentes en M adrid,—Fá"

• gina 452,
A n e x o  1.^— O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  M e-

TEC>ROLÓQIOO. —  ADMINISTRACIÓN PRO
VINCIAL. — ADMINISTRACIÓN M u n ic ip a l .  
Anv Ní.iM>S OFICÍALES del Banco de Espa
ña y de la Sociedad de seguros La Polar, 

A m r m  2 .'"— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DB

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a . — Dirección Gene* 
ral de Prim era enseñaru’̂ a.—Continua- 
cióví del escalafón general del 
rUi primario (Maestras),

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
FúbliCTrT--Pro?/ec.^os de tarifas presen
tado x por la? Compañías de Ferrom- 
rriUs,

ÁNE7Í0 8.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO C i v i l ,— p riegos 78 y  79,

p
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®. M.ei R e y  D oo . Alfonso XÍII (q.Dcg-.),
1. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  BS. AA. RR„ ei Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en bü 
lmj>ortante salud.

De igual foeneñcio d isfru tan  las de-' 
Ináís persoLus de la ’ Augusta Fp̂ '' 
iü i ta . ■

H EAIi B E O IiE T O
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Gobernador civil de la pr-ovin- 
ela de Oviedo Me ha presentado D. Luis 
hogoz García,

Dado en Síuitauder á veimiséis do 
Agosto de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ll'A O iierim.

í '  . , j : l

fíZPOSICIOS'
SEÑORb Ei ráp iio  y Constante creci- 

niiC'‘ "o cle Id, población de Madrid, que do- 
tfViXiina la fo< sn-ación de extensas barria
das 6.H BUS alrcde-'ioresr la nocesiúad de 
higierdzaí* ó.stos poniendo coto á la anar
quía que en ellos impora on, m ateria do 
construcción, productora de malos sin 
cuento; la conveaiencia de proporcionar 
extensas zonas en que la vida urbana 
pueda deoarro.Uarse en las debidas con-' 
dicionos, fomentando á la par las rique
zas pública y privada, y, por último, ©i

ineludible deber de los poderes del Esta
do de proporcionar trabajo útil á la m ul
titud de obreros, que durante el invierno 
parecen de él, iropiifsaroa id Gobierno 
de S. M. á presentar ai Congreso, en 29 
de Mayo del coíTiento año, un proyecto 
de ley, eacamlnado k facilitar al Ayunta
miento de nuestra Corte los recursos y 
demás medios necesarios para realizarla 
importantísima mejora de urbanizar el 
extrarradio.

Pero obligados los poderes públicos, 
por circunstancias excepcionales, á clau
surar las Cortes, considera el Gobierno 
tío S. ,M- indispensable adoptar medidas 
que caen dentro dai circulo de sus atri- 
b Liciones, encamiaiuias á que el Ayunta
miento de Madrid pueda proceder inme- 
diatamente al replanteo del plan do vías 
del extrarradio q u eñ g u raen  ©I proye(3to 
formado, para urbanizar éste, por el lu
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geniero D. Pedro líúSez GraDés, q'-e faé 
aprobado por acuerdo de la Oorporaaión 
snunicipal de 31 de Marzo de 19íi, rati- 
Ücado, después do cumplido el precep
to legal do exposición al púbUc-'", por 
©i de 81 do Mayo último, en que se rescil- 
vió pedir á la Superioridad su aproba
ción deüniüva, y á realizar ios trabajos 
previos para llevar á cabo, en su día, las 
expropiaciones necesarias. Con dichas 
medidas se pondrá, desde luegcs coto a! 
estado caótico rem ante e-n do
construcción en esta zona, y- se e&iBrá oa 
condiciones para dar á su tieiimo <- 
ecdón adecuada á la ciase obrera  ̂2' 
trabajos de explanación de las vías de la 
misma, haciéndose de ésta suerte una la
bor r^rodiictiva y fecunda.

A llenar dichos ñu es satisfaciendo al 
propio tiempo los deseos de la Corpora
ción municipaL ai par que á cunipllr io 
dispuesto en el artículo 8.̂  ̂ del Real de
creto de Í9 de Julio de 1860, aprobatorio 
del Ensaúche de Madrid, tiende el aclj an- 
tü proyecto de Real decreto que el Minis
tro  que suscribe tiene el honor de some
te r á la sanción de Y. M,

Madrid, 12 de Agosto de 1916.
i SEÑOR:

_ A L. B. P. de Y. M.,
Joaí]i]?B Riíiz Jiménez»

De conformidad con lo acordado por 
Mi Consejo de Ministros; á propuesta del 
de la Gobernación,

Yeiigo en decretar lo siguiente:
Artículo Iri Se aprueba ei proveed-’"» do 

urbanización del extrarradio de R.xüíÍJ, | 
formado por ei Ingeniero dh i
Vías públicas D. Pedro Niíñez í?. -
JLas pequeñas rectiñcacioiies ai i> o-o •hd 
Ensancho que en dicho proyect p 
ponen, se tram itarán en ia form o |
term ina el artículo 29 de la v e 
de Ensanche, de 26 de Julio de 18y;á. 1

Art. 2P Todas las construccior r ¡
©n lo sucesivo sa levanten con He 
las vías que dicho projecío eorr x 1 ,  ̂
se sujetarán á las alineaciones ; 
que los planos y perílles del nit ^
term inan, á cuyo ñn la Oorporavj^^i * x l 
n id p a l procederá inmediatamente, de 
eonformidad con su acuerdo do 31 de 
Marzo do 1911, al replanteo de aquéllas y 
á efectuar los trabajos previos para que 
©n su día puedan llevarse á cabo las ex
propiaciones necesarias y ios obras co
rrespondientes.

Art. 8.  ̂ SI Ayuntamiento, antes del 
plazo de un año, á partir de la fecha 
de este Real decreto, redactará unas Or
denanzas para el extrarradio que, una 
vez sancionadas en forma legal, regirán 
para  dicha zona.

Dado en Santander á quince de Agosto 
de mil novecientos diecií^Aís,

ALFONSO.
®1 Ministro de la Gobernación,

Joapin Euiz im m m

i lS i 'í l l í  j j q l ' i b  Ü i M ' M  % M í S f l t V - :  ÍIuio. Br.: B. M, el Rey (q. D. g.), con

BEALriS OIM'KKRB 
ílmOs 8r j  e;‘ey l l  gq, cou

suIrcliAí á i o é'GgjuYYqo ;\o i'egJa 
del ai líenlo A M  ue ía ley A ua
tenido á bien Drunbrar para el Registro 
de la Propiedad de Allaríz, de cuarta cia
se, á D., Ramón Gortíñas Riego, que sirve 
el da MsgraÍFa y resulta el más ao.ílguo 
d e l  os solieiiaiites. ■

Do Roa! ordeii lo digo á IR I. pare su
0OL'O:’b^.ir:b> u ] . .fo  o.?
guarde á ¥ . í. aiiiciios años. Madrid, Í9 
de Agosto üQ 1916.

BARROSO. 
S©ñ0‘" Rure'‘tor general de los Registros 

y del Ih J  *risb V

Orno. Sr.: B, M : . el Evv (r 
sujeción á lo diívpuobtú a: b) rey la 
del articulo 803 do la ley lia
tenido á bien nom brar ;Ur:- -y I-ryistro 
de la Propiedad de Ohvrví-v de ruaría ■: 
clase, á D. José Bellod y BolIo='b q sirve . 
el de Priego (Coaoca) y rerm íu el más an
tiguo d.0 los su I , R a 7d,03.

be i.uri orden io d ig o 'á Y. I. para su J 
conud 1‘fonto y efectos aportaxcos. Dios : 
guarde á Y ,  I. nmcbos rívíK, Maurid,_ 19 I 
íi6 Agosto- de 191A ' í

Be
RAB-EOBO. 

y ; n ¿ sr i

limo. Sra S. M.
JecioD á lo dbp: 
do ^
tenido á bien 'Oüí 
de la Propiedad 
clase, á L K  José

 ̂ 'dírii y n ‘- 
suita ei más ui» . s 'x ; cjumíofr 

De Real ordon i o digo á Y. L  yuira 
t  c r  Xii''  ̂ > )ou . - ' o

" '  ̂ ;D

‘■'0 o' <
' vi a y

YO
= pu,0-o'. 

3inJ C-' csv í '

Uro o. Sr.: S, M. el Bey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
de la Propiedad do Icod, de cuarta clase, 
á D. Jiia'D Romani Calderón- que sirve el 
de Teide y resulta, el más antiguo de los 
soliciiantes.

De Eoal orden ]o digo á ¥. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 19 
de Agosto de Í9i6,

BARROSO.. 
Señor Director general de ios Registros 

y dei Notariado.

sn- ■ ’ .•? '■> l \ r  cu i a .regia 3.^
clel rrác iJo  :Váy v-e M biv biy:? otee aria, ha 
tn n v  ■ íá ■ r ; Vyo . r . . ,  -1 Registro 
V.'.- A Lr,-y,>r ínl tá:- Aont.;.Jbán, de cuarta 
elesíy á A,, n-lvrdor Amoros Mora, que 
sirve el de i'vreQL y eesuita el más anti
guo IOS solbnia.ntes.

Do Revi ordeji io digo á Y. I. para su 
corivedoioioo 3' ofoMos oportuuoe. Dio?; 
guardo á tO íoocuos anos. Madrid, 19 
<0- Ago.d'o ’b :6

BARROSO., 
Befu>r Director genera) de los Registros y

dol NotérivdcK

limo, Sr,: S. M.. el Rey (q. D. g j, con 
sulecióii á lo do'spüesto en la regla 3.®
(.í:L avdCíDo 303 da la ley.Hipotecaria, ha 

, ' 'Oí el Registro
do La P.vopiedad dePueiJo de Cabras, de 
enarta íiA.se, qn-> 00 aa sido solicitado 
por Registradoras efectivos,á D ,Francis
co López Font, que figura con el núm e
ro 25 6.D. el Cuerpo de Aspirantes á Re-
g ñ t-os.

De Real oríDa lo digo á vá I, parn m  

etmí, mmieuiG y eíactoB oportunos.. Oles 
gí : D ‘ í, , - ■ ‘ ;ve-5r>., 19 ,
un o

BARBOSO. 
Señor ’ ' u »r qmxeral de los Registros

; c.c: d

jeo^ce a m c
CO!
toMdoá bioB u-
. , ' i i

•D el ItEY (q, D. g.)y con su- 
Ypiiesto en la .regia 3D 
de ia ley Hipotecaria, ha 

eobrar para el Re¿?r?stíe> de 
B, j. B ‘a-rian de Ja Go- 

i mera, de cuarta clúse,- que no ha sido so- 
i lici í.adn por Registra.*lores e-foctivos, á don 
í Miguel Pastor Orozc , que fígora con el 
i númofo 24 en el'OuerpoDlo Aspirantes á 
I Registros.
I ' Hc Rea) orden lo digo á Y. I. para m
i conocímioíito- y efectos oportunos. Dios 

guarde á Y, I. muchos añoB. Madrid, 19
;• ü6 Agosto Je iJD i

b a r b o so .
Beñor Directo:r general de los Registroi 

y de] Notariado..

i i i s f i i w  M  ¡ A  m m u k

M^WaÍjES OE.DK'i^aS 
Excrno. Sr.,: Vista la instancia proiñoyi 

da por Domingo Ozoii Trillo, vecino 
Duoibria, provÍDcia de la Goroña, en so 
licitud do que le sean devueltas las 1.50S 
pesetas eme ingresó en la Delegación de 
Hacienda do la citada provincia, según 
carta de pago iiórnero 85, expedida en 27 
d* . . . 0  do 19l í  para redim ir dei
servloio m ilitar activo á su hijo José 
Ozoii Ma'iidayo, recluta del reemplazo de 
l,911,.pertonociente á la Zona de laCoru- 
ña, número 50; teniendo en cuenta lo 
prevenido m  ol artículo 175 de la  ley da
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Reelí’fc-W = : í '  ̂ : ■ .,■
«  ,í '

El Rey (u, u. .,u, . ,r
(|U0 Sí;-' <1í?>v v Ka -¿ai- K , . -  ú--. ro-
ferenci:’, las c'¡aUes pr-Rc r̂an-; - .ü ih ia.. 
(|uc íu6<-üió ei ■::-póBĵ  í̂ Ítl ■ -una ;- 
der^^ia en íonn« ieg; p Bv-gin .i iéposit- el 
artíciúí^ 189=ief Uegli;;ní ato nna.ado p a ra 
la ejecución de dicha i^ey.

De H--11 f)T»dí>'« 4’'vr> « V, p,, T'̂ T̂a
se rr4u>uyv..d.;;..u : ',:a d
guarde á V . tó. iaiMu?'-* -- --ieu... .baii bnbae- 
tláüj 24 de Agosto ne 191 .̂

LIJQÜE,
Seílor Capitán general, de- la octava Ee 

gión.
:

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- i 
vida por José Alvite Rey, vecino de Cha- 
cín, Ayuntaniieiito do Mr-ízaricos, p.rovin- 
cia de la Ooruña, en soil-otad de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que in 
gresó en la Delegación de Hacienda de 
la citada provincia, següri cíM‘ta, de pago : 
número 104, expedida .eo 11 de váeptiem- . 
bre de 1911» para redi rali’so úA  servicio I 
m ilitar activo como recluta del reempla
zo de 1911, perteneciente á la zona <Ie ia 
Corufía, número 50; teniendo en cuenta 
lo prevenirlo en ei articuio 1?5 de la ley 
d'5 KecIutarniento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de A > '̂ tn de ' 
1890,

E.i Rey (q. D, g,) se ha serV ..^CoO l- . 
ver que se devuelva a las 1.500 pesetas • 
de referencia, las cuaie- pcr<vbirá ei in 
di vid uo que eiectm..) e l depósito ó i a per
sona apoderada en foroia lege], según dis 
pone el articuío 189 '0;í Regtainv-ívn dic- ■ 
tado para la ejecucoi-. , Oe iu eO;-Oi: e-ov.

De Eeai orneo, ¿o cügo :  ̂ g 
eu eonocivoento y Rvavís oier. v u
guarde á V. E, .ni u en os anos. Ban Bebas- i 
tián, 24 de Agosto de .1916., ;

LUQUE.
Señor Capitán general de fa octava Re- j 

gión. , I

M IISTEM ® DE M  i

h k a l  uuíjyA  
Vista la Real orden del Ministerio del ; 

digno cargo do V. E. trasiadando á este i 
Centro copia del escrito presentado ;/or 
el Presidente do la üiuó.n Antillana de 
Pubrto Rico, en e.i que se ruega se acoíii'' j 
pafíe'á las remesas de carnes cooserva- ? 
das ó productos de cer ;o, ctíO'ov ción ’ 
de un Veteriíiário que tenga ü ,  .su  da 
su ñnna ante ©I Gónsul de 1- s L^>t_.uos 
U.aidos en i a.población eu qiio Sto expida, 
y que dicha certificación’acredite ia o-n- 
ücíd y coíjáu.';ic:úes sanitarias de las car
nes ó productos de cerdo á que se con
traiga, y como quiera qo© en la actualidad 
en España sólo ocho Veterinarios tienen 
su firma registrada ante los Cónsules de 
los Estados Unidos, por lo que con fre-

■ ■ Ríe-:' y
.4';uií>aú-’uv j;rO- 

-CprCBa .4Í5V-;y>n
 ̂ B ..'V'vunas a.i dv^pa-

vos. graves eerioi-
.ov:í .t '-;Ceptor-3b

'.o:: -s- .
.o.....ód-,;;i o .y . 
ilixe:R.e é¡e lA ■ 
dos© 6.0 í"'-'
©h- taO;.s r . ,

©̂ s pm a re::u.
■-L hriviiííto^ ó inet .-Otí españolee;
todo lo cual ei .Presb.icníe de ia citada 

■ entinad estima de urgencia que por ose 
.. i lennrrameiito, ministerial se gestione 
qu-;- rn los i'.-’ivy:©© do  ̂  ̂ diohas
substaocios o-xistan Vetennmioc que te
niendo rogRrr:'óa Sl5 íE t ; . ji * n 
a n t e s  yu eo e .  • • e r e - - o  re-p--.e
to do la.3 •.'©joiicínnc s ck sos piouuCvos e 
cerdo y ©at.oô , conservadas que allí se 
embarca.n para' lea puertos de los Esta
dos Unidos y sus posesiones -

Fistimav.ido ü© urgencia ia necesidad de 
adoptar coantas m edidas sean conducen
tes COIS M de evitar los pcriuicios que 
ñl coiii-Tci© pnedo proporcionársele por 
el m caíap lla iiou to  do que queda hecha 
relacióii,

8. M, el Rey (q„ í). g.) há tenido . por
coiivcnieot© ¡lisronor:

i A Que toaas las ©xpodioiones de con
servas ’ile carnes y producír-s del cerdo 
que se rem.itan á ios Estados Unidos de 
América ó á sus posesiones, vayan, acom
paña <.i as de üíi certiñcado expedido por 
el •Veterina.do .xiispector de carnes dei 
punto d-3 p -v’cedencia de ios productos, y' 
©n ©i í.pK- se bnga consta.r la ciase do ga
nado de que proceden, y que ha sido re- 
Cu.n-.Ci~jo .,i i . posú mor ten y que reú
no buenas cí>nciÍGÍones higiónicas.

2/̂  íD . ’ o quo dbchos certificados 
proíoj tu -o^ ín’C<-Barî ’.>s efectos, .los 
Irjdp»-©©'. -  ̂ • fermcc que expedir-los 
d.-?iíorá.n ,reg]-^trar sn ñ.rm.a ante las Au- 
toHda iuo consuiam s de diclia liSFeeioii.

dd' Rm ) m ' o. ceros que riagan re- 
conocer su rirnia en la forma indicada,

. lo como oiqutííi á la Inspección general 
de Sanidad tie l reino, á ñn de que en todo 
momento puerlaji resolverse las consul
tas que sobre este asunto pudieran ha
cerse; y

4A Que para conocimiento de ios ex
portadores de estos productos y del Co- 
.mereio en genura'y se publique osía So
berana disposición en la Gaceta de Ma
drid y Boletines Ofiniaies d© las p.rovin
el as, dándose conocí miento de la presen- 

>1 í' 1 i i iiist .'rio de Estado á
A * * <.iu e ■)

Lo que ó©* Utuii orden comunico á V. E.
P‘"[u BU ( í ío ’u 15 í y efectos prece
dentes. D S, muchos años.
MdJi i , .-5 . ,1 ’ 1916.

R U IZ  JIM E N E Z .

Sabores Gobernad^irs eívües de las pro
vincias.

A l ¿ A R :A. .iUR C -S fS ií ,

MIÍJISTtRiO DE u m m

iMroceiósa «le Mí.^vegraci6n
f  .Pesü.5s. .Mariítifiíí.a.

Sdoejtía «0 Hici; ografia.

íi'i. i S-í A Í.OS jrAV-»OAm’B«
 -lAí? tnareí?í:!oné>sí, ÍIH*

■:r;' 'S.s l>r!©s, Bon ve -̂j
©.-..eeruo ;/ estSiH Jadas de&d© la, mar,

:4 aA  Forte hada oí
. ..•..:1 rouaA  íie Ifi-" V áriseeiOs.g áá;

b.l; la:'? cm'o..o^di©u*í-B á peltjKrcil 
■ vbrs decdc Rs I «r iongltudef?

4 P-v:uyuev'fie »-5of? ?ie O f<vr>TiW?€ífe, 
sá -e-n, Los da I«í»i 1h-

^ iiomno dísro ordlikari» 
I;" otxmdiát.Íc9 se reñere® á la S>ajai 

ÍVX.T dr AnigMB. Las alturag m  áasi mht%

ilrurío 23.- O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E ste. 
España,—Cádiz,—Baliza de Las Puer" 
cas,— Rectificación de im aviso.
Número 4 17 .—En el aviso á los Nave

gantes número 68 de 1916 debe corregir
se ©I sector de luz Uancaqno correspondo 
al ángulo formado por las rectas que unen 
la baliza de Las Puercas con las boyas del 
Fraile y los Cochinos,

Este sector debe ser de 153  ̂40’, en lu- 
gGi dnl que erróneamente se consignó, 

Cu'  ̂ l ‘lio de Faros número 245,
Ce rm número 635 y piano 22 A d e la  

sección II.

Islas de Cabo Ve de.—'Porto Grande.—-Tns- 
¿riiccíones,—lIotÍGQ to Mariners número 
745. Londres, 1916.
N úmero 4^ 8.™ Se ha prohibido la en

trada en Porto Grande dorante la noche, 
así como también esperar delante de los 
puertos en aguas jurisdiccionales portu
guesas.

Deben los buques tener especial cuida
do coo las señales dé las ombarc.aciones 
de prácticos, cuyas órdenes deben ejecu
tarse inmediatamente.

M ab  d e l  N o r t e .— LígW crm .—Las Biinas^ 
Barco-faro South Qoodwin.—Avis a u r  
Navigateurs númei'o 197/1.056. París, 
1916.
Número 419.—En el transcurso di 

mes de Julio del año actual, y sin cí o 
aviso, la sirena d© inebla del buqve- f' io 
South Goodrvín sorá temporalmente rC" 
emplazada por una corneta de uíMúr, 
produciendo Í7'es sonidos (uno corto, uno 
lai’go, uno corto) cada 2 jnínutos (sonido, 
2 segundos; silencio, 2 segundos] sonidOg 
5 segundos; silencio, 2 segundos; sonido, 
2 segundos; silencio, 107 segunaos).

Un aviso ulterior dará á conocor la fe
cha en la cual la sirena preste servicio de 
nuevo.
Instrucciones sobre alumbrado de buques,— 

Noiiee to Mariners número 748. Lon
dres, 1916.
Númexv) 4 2 0 .—El Almirantazgo in-

glés, coo fecha 24 de Junio de 1916, orde
na lo sig^deníe:

1.̂  E nb s ¡ondeíAorros.—lIo se emplea
rán corno faro©'© ©1© Mti.KiCÍá>.a luces oióc- 
tricas, y la intrji.SK.'ad de .las que se u tilí
cen se .reducirán al 50 por 100 de la nor
mal.

Todas estas luces deberán ir  provistas 
de una panr.alia en su ps rte superior, con 
objeto de interceptar la luz en ángulos
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mayores de 20® ó 2o® sobre la
ZOIí i'Ol.

Nota.—'ün niodo.lo do estas prrríd las 
puede verse eu el Board oí Trade do r ve- 
yor’s Ofñces at Loitih, North Bliieids, Hull, 
L o n d ó n , Plymouth, Cardiff, L iv erp o o l, 
Glasgow y Dubliu.

2.® En ¡08 estíiarios,—Loñ buques que 
se encuentren en ios estuarios y puGitos, 
en Jos que la navegación de noche este 
permitida, no usarán bajo ningón con
cepto luces eléctricas,

3.® Excepto las luces regiamontarías 
y aquellas de señales necesarias y vigen
tes, no se permite á nin.gu)ia cias-" uc í)u- 
qiies, ya estén navegando o fondea des 
oxhibir luces,.sea por encima,, en cha ó 
por debajo de la cubierta, qiui puedan 
verse desde el exterior.

4.® Estas instriicoiouas, en vigor des
de su publicación, a oxcopción de la refe
rente á las paníallas de Ids luces en bu
ques fondeados que empezará á regir 
cuatro semanas después de la fecha an
tes mencionada, se refieren á todos los

’ puertos del Reino ■ Unido, excepto en las 
aguas que rodean á Irlanda y á 3 millas 
de su costa.

Los contraventores de estas dE y  dcio- 
iies ó sus inductores serán castigados con 
severas penas, que pueden llegar á la 
multa, prisión y detención del barco.
Holanda,—Zeegat del Texei,—Lnces,—Avis 

aux Navigateurs número 201/1.077. Pa
rís, lyi6.
'Número — Las luces ariíeriores 

Eorfco y Sur de Kijk Inln, 'ns dos luces do 
Zanddiik y la do permanecerán
apagadas hasta nuevo a\íso.
M ar MiUMTRinraneo . — España . — Cabo 

Orop^sa.—Alcance de la Servicio
Central de Puertos y Faros. Madrid, 25 
de Judo de 19^6.

■ Xúmero 42 ÍL—En Ja sogunda q lú cC9’ 
na del corriente mes qucdsra liccho el 
cambio del alumbrado acUmi de mechas ■ 
por el de in rao deseen ci a de vapor de pe
tróleo á presión en el faro tíO' Cabo Oi’o- 
pesa.

El nuevo alcance será para la luz fíja 
de 22 millas y para o! destallo de 31 ídem.

Efi la misma noche del día en que que
de teririiuada la obra so encenderá la 
nueva lámpara.

Cuaderno de Paros número 368.
Carta número 836 de la sección III.

Piñiscola.—Alcance de la luz. — Servicio 
Central de Puertos y Faros. Madrid, 25 
de Julio de 1918,
Kúmcro 4 2 3 .—En la segunda quincer 

na del corriente mes quedará hecho el 
cambio del alumbrado actual de mechas 
por el de incandescencia do vapor do pe
tróleo á presión en el faro de Peñisciila.

El nuevo alcance será para la luz blan- 
ica de 26 millas y para el destello rojo de
31,5 ídem.

.En la misma noche del día en que que
de term inada la obra se encenderá la nue
va lámpara. /

La fecha precisa se dará á conocer por 
otro Aviso.

Cuaderno de faros, número 369.
Carta número 837 y plano 296 A déla  

sección III.
Islas Medas.—Alcance de la Servicio 

Central de Puertos y Faros. Madrid, 27 
de Julio de 1916. ,

■ Número 4"4:.—En la segunda quince- 
na del corriente mes quedará heciiG el 
cambio del alumbrado actual de mincha 
por el de incandescencia de vapor de pe
tróleo á presión en el faro de las islas

2B  S S p íilo  M

IT:
Jilas.

■'  ̂eV;e’íUiViú m ....3 ‘V : vi v.ue-
va

Guci-i-: reo do Ihivos, uíLiiero 4f'0.
Carta nú nievo li9  A y plano 807 4 de la 

seci'ló'] IIL
Ocb'} Creus,-—A.lc/.moe de la h z-- íy  rñQÍo 

Oeiitrai de 10virios y Faros. Madrid, 27 
de Judo do i9iG,

I Número F 2 S .- Sii Jos u,Itm.03 días doi
I corriente mee q * o  ̂ ’ ^>abio
f  del aiombrad v aMuíd de roocha.  Tívr rl de 
f ircaueeseeaeia por vuDor de petróleo á 

p T  i-iórí en el A;  ̂ • t 
,i V j \  jiouvG alcance üerJ para la luz II i a 

de 26 millas y p<u i ri  ̂ ‘o e"* 33
í M^m..
í c In raso  ̂ kIíc m  rpie-
f do ib o í U Ic V’' C 'U  ̂ J
I ncova ini í- 
í ^’ü íu uno  ̂ r>
I Carta na >r ^«M i9 a  4, . .  p  ̂ 5 1],
1 J i  y í ¡ r -  — f j] í f -— í
1 ai N avi^iuíí;  ̂ . . VxO i-^/zlG.
I Genova, 1916.
¿ Número 4 va.—La luz dci castPlo de 
í Scilla se ha modiiicado, teniendo actual- 
; rneate la sJ.rp'i- efe -lo > ’ ev-v : eíc a 
[ de dov ocultacioru.’-s cada 18,5 sega-ydos
\ (luz, 4,2 segundos; ociiitación, 1,1 segundos;
I luz, 4,2 segundos; ocultacióu, 9 segundos),
\ . Su alcance es de 20 mblas,
I Cuaderno de Faros, número 743 A.
5 Archipiélago,—Islas E-^poradas.—Isla Ka- 
\ lifrmo.~~~L%(z,--~-A:vYÍ3i ai raviganti nú-,
f  mero 128/207. Genova, 1916.
f Número 4  17  —A causa de los trabvjos 

de proh 'li ' d q , ' í  ̂ \  <v>dM
puerto do Kalimno so ha. traslada'io la 
luz Ti ja  qu " s» fM vi (̂‘ re
de diodo malecón, á 40 iiróros de su ox- 

. tremo, on ia dirccci m y sob«.o un
flotador.
O c é a n o  At l á n t ic o  de o O e s t e .— Estados 

Unidos.—Carolina del Stir, — Boyas hi- 
No-ice to Mariners núm e

ro 24/1.657. Wásbiíigom, I1II6 .
Número eóS.-—Se han Ruprimido las 

boyes fondeadas para trabajos h id rog rá-. 
fíeos á que se refería el Aviso número 117 : 
de 1916.
Louisiana. — Bancos ScMne.—Boya lumE 

nosa de silbato.—Noíice to Marioors nú- ; 
mero 25/L732. 'Washington, 1916.  ̂ ■

• Númeru 419 ,—La boya mmiñosa Sabh 
ne Bark, fondeada en el cvntd NU del ■ 
baneo más al E. del yropo Fov/np so ha í 
reemplazad^ por una boya cilindrica de ; 
superestructura de esqueleto, pintada á , 
bandas horizootales rojas y negras^ de  ̂
silbato y lomólos a. :•

Su avanoiKÚa es da rin. relámoago ’
hhii c’j c ú i ' ’'óv_'vigo, 1 ée- :
gundo: ocvUiíJóo, 3 sepundns) I

Ahui-'a sobre la mar: 4 ravtros.
Situación aproximada: 49® 27’ N. y 93® 

19’ 15” W. de G w (87® 6 ’ 55” W. de SF.)
Ot ra boyn, pin tad a dcl mi smo modo, 

está fondí'ade á GOO metros al 232® 30’ de 
la anterior para servirle de marca.
Tejas.— Pasa, Sahine.—Boya luminosa de 

Siíboío. — Notice to M adners núm e
ro 25/1.733 WáRhiogtoD, 1916.
N i  o 4 3 .—Una bô m. «viiíndrica, de 

í. di’ - nct̂ v-'-u dv esquviíVv. pintada
t á  ̂ \4! Í c ‘a1vs 7 ñ i g e a : í  y  I d a r i c a s ^  de

subí to y la  mino-a, so hv fondeado por 
fuoxa 1j í nw uia de la Pasa Sabino.

I Su apariencia es de un relámpago 
I blanco cada 3 segundos (relámpago, 0,3 
i eegmdos; ocultación, 2,7 segundos,)

B ’ie 'e l i  aa  H a lr ia .  2 4 1

Ado-ra sobre ¡a mar: 4 ni'-''ros. / 
tiv,v:vócv Ammvi-n -y 29® 37’ 50” N. y 

’ A dm  V , M o7’ W. da SF.)
o r ' 'm . / m-s Unidos.-LouP

ñ -- id  í edisrissipi. — Naufragio.— 
í! 1 o i j  lum vtír,' número 26/1.810.
WnRiiiBgtOii!,
K am ero F S d —Se ha retirado la boya 

que seña toba el Baufragio dol vapor Teo- 
d rvj V/eemsj per ha ber éste desaparecido. 
(Aviso iiúm. 227 de 1916.)

í M af de fas A n 'íiíla s .—lí/a  de Santo Do- 
] nflogo.— J ir pública IJumirdcAnm. — Cabo
\ s.i,-',• '.uu — ]yy> — Notice to Marlners nú-
I moro :ói/i„G63. MMbhington, 19l6.

Número 4 Na.—Las earacterísticas de 
la luz dei faro de Cabo Saniena son: un 
reFm pñuo blanco cada 5 mgundcs (luz, un 

u A ociódc; jll:í. í- -ofo do-,), á 15ú? me- 
t*"'.  ̂ hu c el nivel dol m ar y de 10 m illas 
de . F.i 0 . (Aviso núni. 604 de 1915.)
On?pis 2L—Océano A tlá n tic o  d e l  EStb. 

1/ 7 'O .—ílío GuadaIqiiiyir.—Boya lu
na .o u n  Comadancia de Marina.. Sevi
lla, 2 do Agosto de 1916.
Número 4 3 3 .—Como so indicaba en el 

' A.vi-'o número S87 de 1916, ha quedado 
SDSiLiiídá ]a luz verde fijíx de la boyado 
Saiiiiediiia por otra de un relámpago blan
co ítada 3 s-:gundos (mz, 0,3 ocul
tación, 2,7 segundos) y con un alcance lu 
minoso da 10 millas con tiempo claro.

Carta ntim . 208 A y plano número 580 
A de la se cción II.

Cuaderno d- Faros, número 202.
Islas británicas.—Adreríencia sobre luces 

y balizas.—N oüm  to Mariners núm e
ro' Í..7. LoúíFx.', Ihi6.
Niiírier.o'4;3 i-.—- A causa de lasincursio-

Ih m a '  i ‘  ̂ r y. C ' i pUíMÍO SOT
necesario apagar cicríc'S faros, así como 
gupriíLir ó IIí>Si¿dar algunas balizasen 
las costas de las islas británicas, y sin 
previo aviso.

El período de extinción de las luces se 
procurará que sea tan corto como sea po
sible.
M ar M Em'i¥mAii.EG.--rspafia.-—CtiUera 

Alcañceylc ¡a luz.— S'dtVirio Central de 
Puertos y Faros.—Madrid, 31 de Julio  
de 1916.
Número 43B .—Como se anunció en^el 

Aviso iiúmero 395 de 1916, desde el 28 dól 
pasado Julio luce con la nueva lám para 
de iseaíidescencia el faro de Culiera (Va
lencia).

( uaderno d e Faros, número 354.
Carta nú ni ero 834 y plano número 294 

A de la sección III.
Italia. — Sicilia. — Cabo Rosdlo. — Luz.—- 
■ A v i  si ai N:rviganti, número 144/221.

Genova, 1916.
Número 4; 6. La luz del Cabo Rose- 

IIo tiene actualmente la apariencia de un 
grupo de dos relámpagos blancos cada 10 
segundos (luz, 0,45 segundos; ocultación,
2,05 segundos; luz, 0,45 segundos; ocmIíSl- 
ción, 7,05 segundos).

Su alcance medio es de 24 millas. 
Cuaderno de Faros, número 792..

Scilla.—Luz.— Avvisi ai Naviganti núm e
ro U4/223. Génova, 1916.

Número AB?.—Ha sido aplazado el 
cambio de la apariencia del faro de Sci
lla, que .se anunciaba en el Aviso núm e
ro 426 de Í916.

H asta nueva indicación continuará con 
su aniiguo carácter de luz blanca de ocul
taciones cada 15 segundos con 16 m illas 
de alcance,
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M a r  d e  Ch i n a .—Estrecho de Malaca.— • 
Luz de TanjK.rrfir7ohor.—Notice lo Mari- 
ners número 752. Londres. 1916. 
Número 4 3 3 .—La luz de Tanjong To- 

hor se ha modificado, apaieciendo actual
mente de un relámpago blanco cada 2,5 se
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 2 se
gundos).

Situación aproximada: 52̂  N, y 102®
41’ 30” E. Gw. (108® 53’ 50” E. de SF.)
Islas Filipinas.—Borneo.—Bahía Sibuco.— 

Lw2 .-—Notice to Mariners número 743. 
Londres, 1916.
Número 4 39,—En la ladera Sur del 

monte Putri, una milla al Oeste de la 
punta Batu Tinagat, en la entrada de la 
bahía Sibuco, se ha establecido una luz, 
cuyas características son las sig ‘ientes: 

Carácter: Un relámpago cada 7,5 sf^gun- 
dos. (Un sector rojo y un sector blanco.)

Sectores: Blanco del 297® ai 333® (36®). 
Rojo en el resto del horizonte.

Alcance: 20 millas.
Situación aproximada: 4® 13’ 28” N. y 

117® 59’ 5” E. de Gw. (124® 11’ 25” E. 
de SF.)
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .— A's ía d o s  

Unidos. — Massackusetts. — Nautucket 
Sound. — Banco Stone Horse. — Barco- 
fa r o .— Nütfce to M ariners núme
ro 25/1.717. Wáshington, 1916.
Número 44:0.—El barco-faro Shovdful 

Shoal y la boya luminosa Stono Horse 
North End 5 A, han mdo suprimidas.

Reemplazando á la última se ha íon  ̂
deado en el cantil Norte del banco Stone 
Horse un barco faro de dos palos; éstos, 
el casco y las marcas están pintados de 
negro con la inscripción Stone Horse en 
blanco en cada costado.

La luz colocada en el pEiIo mayor es  
fija blanca.

La señal de niebla se produce con un 
silbato que hace, oir un sonido de 3 se
gundos de duración cada 30 segundos.
North Carolina.—Bear Inlet.—Boya.—No- 

tice to Mariners número 25/1.729. Wá
shington, 1916.
Número 4  íl.-~A  1.600 metros al 147® 

de la entrada de Bear Inlet, y en 7 me
tros de agua, se ha fondeado una boya 
cónica (Sea Buoy A), pintada á bandas 
verticales negras y blancas.
Brasil.—Islote Anhatc Mirin.—Luz.—Noti- 

ce to Mariners número 765, Londres, 
1916.
N ú m e r o 42.—La luz fija blanca del 

islote Anhato Mirin se ha sustituido por 
otra de relámpagos rojos cada 3 segundos 
(luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 segun
dos)  ̂ j  con 10 millas de alcance.

Las otras características no han sufri
do alteración.

Situación aproximada: 27® 25’ 30” N. y 
48® 34’ W. de Gw. (42® 21’ 40” W. de SF.)
Uruguay —Rio de la Piafa.— Boya de nau

fragio .- Ayís aux Navigateurs núme
ro 208/1.121. París, 1916.
Número 4 4 3 .—-Ha sido suprimida la 

boya que sefíaiaba el naufragio del vapor 
Pluma^ al Sur de la punta Artilleros, por 
haber aquél aesaparecido.
República Argentina.—Cabo San Antonio.— 

Lm . — Avix aux Navigateurs núme
ro 212/1.134. París, 1916.
Número 4 4 4 . -  La torre del fax'O del 

cabo San Antonio lia sido pintada á ban
das borizoptáles blancas y negras y su cú
pula negra,
Bahía Camarones.—Islas Blancas.— Luz, 

Avis aux Navigateurs número 212/1.135. 
París, 1916.
Jíómero jsa la parte mfis eíaya*

da de la mayor de los islcs Blancns, y en 
una torre metálica negra de 6 ínetros do 
altura, m  ha onccn odo una luz, cuyas 
características son siguieirt 's:

Carácter: Vn  roíámpago cada Q segun
dos  ̂ 3 sectores blancos^ 2 sectot^es rojos,
1 sector rerde.

Altura sobre la -mor: 31 metros.
Alcance: Luz blanca, 8 millas, Luz roja,

6 m illa s . L uz rerdí', 5 m illa s .
Amplitud de Jos sectores:

Relámpagos rojos del 4® al 14® (10®) so
bre la roca Hermelo.

Relámpagos blaricos del 14® al 44® (30®). 
Relámpagos verdes del 44® al 52® (8®) ha

cia el fondeadero.
Relámpagos blancos del 52® al 170® (118®), t 
Relámpagos rojos del 170® al 270® (100®) { 

sobre los islotes y rocas del NE. 
Relámpagos blancos del 270® al 4® (94®). 
Situación aproximada: 44® 47’ S. y 65® 

39’ W. de Gw. (59® 26’ 40” W. de SF.)
M as Leones.—Luz.—Avis aiix Naviga- 

teiirs número 112/L136. París, 1916.
Número 4 4 6  —En la parte más eleva

da de la mayor do las islas Leones, y so
bre una torro metálica de nueve metros 
de altura, se encenderá en breve plazo 
una luz, con las características BÍgniontes: 

Carácter: Un grupo do 3 relámxjagos 
blancos cada 10 segundos.

Altura, sobre la m>ar:'bd metros.
AJcancPi 23 m il la s .
Situación aproxim.ada: 45® 3’ S. v 65® 

37’ 18” W. do Gw. (59® 24’ 58” W. de SF.)
Por un nuevo avi.^o se dará á conocer 

la fecha en la que empiece á prestar ser
vicio.
M a  R asa—Luz.—Avi?  ̂ aux Navigateurs 

número 2 1 7 / i 1 3 7 . París, 1916. 
Número ^4:7 —En la parte más alta de 

la isla Rasa, se encenderá próxiijn.amente 
una luz sobre arm adura de hierro de 3,5 
metros de altura.

Altura sobre ¡a mar: 22 metros.
Carácter: Un relámpago blanco cada 15 

segimdos (ioz, 1,5 segundos; ocultación,
13,5 segundos).

Alcance: 10 millas.
Situación proximada: 45® 7’ S. y 65® 25’ 

W. de Gw. (59® 12’ 40” .W. de SF.)
M a r  d e  l a s  A n t il l a s .— de Puerto 

Rico.—Banco Gallardo.—Boya luminosa. 
Notíce to Mariners número 26/L813. 
W áshington, 1916.
Número 4 4 8 . —En el cantil SW. del 

banco Gallardo se ha establecido nug 
boya luminosa de silbato, cilindrica, : ja 
superestructura de esqueleto, y mosh ■ :
do á cuatro metros sobre el nivel a 
una luz blanca de ocultaciones caj.: i
seo7.(̂ '>dos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 ca- Í
i undos). I

b:Lai(*Jón aproximada: 18® O’ N. y 67® 
20’ 20” W. de Gvz. (61® 8’ O” W. de SF.)
Arrecife Tourmalíne. — Boya luminosa.— 

Notice to Mariners número 26/L812. 
WáshÍDgton, 1916.
Número 4 4 9 .—En sustitución de la 

boya Tourmaline Reef 1 A, que ha sido 
retirada, se ha fondeado la boya lum ino
sa Tourmaline Reef 1 A, que muestra á 4 
metros sobre el nivel del mar una luz 
roja de ocultaciones cada 10 segundos 
(luz, 5 segimdos; ocultación, 5 segundos)^ | 

Bituación aproximada: 18® 9’ 50/* N. y ¡ 
67® 20’ W. de Gw.; (61® 7’ 40” W, do BF.)
Isla de Sanfo Don%ingo.--^Eio La Romana. | 

LuZ‘~-Noiim  to Mariners número 713, i 
J.ondres, 1916. ^
Número 4 5 0 —La luz de La Romana I 

se ha reemplazado por otra situada en la I 
orilla Este de la entrada del río, y cuyas 1 

oarapt^rístlcas non\ 1 1

Carácter: Un relámpago blanco cada 6
segnyaíos,

íuises: Relámpago, i  s^yiindo; ocuUa** 
ción, 5 segu>;!b.s.

Altura sAore ía mar: 9 metros.
Alvanre: 5 mi Mas.
Sbuacií'yn aproximada: 18® 25’ N. y 6 8 ^ 

57’ W. de Gw. (62® 44’ 40” W. de Slh)
Grupo 25.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E stk. 

España. — Luz. — Serví ' lo central de 
Puertos y Faros. Madrid, 10 de Agosto 
de 1916.
Número 4N1 —Como complemento al 

Aviso número 368 de 1916, se notifica
que desde la noche del 1 .® del corriente 
ha empozado á prestar servicio la luzi 
rojo de i 5.0 'jo Chipiona para aliim-» 
brado de la rainpa del mceilo- 

Gü i'crno de Faros, página 25.
Piano número 203. A de la sección II,

Ría de Arosa.—Isla Rúa.—Sector de la luz. 
Ser-, icio Central de Puertos y Faros. 
Madrid, 7 do Agosto de 1916.
Número ^ - 5 —Desde la iioehe del 31 

de Julio último luce con el nue^ 5 sector 
rojo el faro de la isla Rúa en la ría  ÚQ 
Arosa. (Aviso núm. 306 de 1916)
Francia.—Gironda.— Luz.— w ls  aux Na- 

vigaíeurs número 22bII.209 .^avis, 1916. 
Número 453 .—Los lím ites del sector 

blanco reforzado de la luz. de Cordouany 
que al umbra el paso Norte, son 139® y 145® 
Gimplituci 6 ®).
M a r  d e l  N o r t e .—Holanda.—Florarlo de 

verano.—Avis aux Navigateurs núme^ 
1 0  216/1.155. París, I 0 I6 .
Número 4 ó 4 .— La hora ele verauo 

adopiada en ILolanda está adeian.cada 1 
hora 19 miniitoB 32,1 segundos, sobre 
el tiempo medio de Greenwlch. Las seña
les boradas adelantan 1 hora y se verifi
can como se anunció en el Aviso número 
290 do 1916.
Boya vigía del barco faro Noord Hinder.— 

Notieo to Mariners número 711, Lon^ 
dres, 1916.
Número 4 5 5 .—A 600 metros al N. del 

barco-faro Nord Hinder, se ha fondeado 
una boya plana roja.

Situación del barco-faro Noord H im  
oer: 52® 5’ 12” N. v 2® 39’ 54” E, de Gw, 
7 o® 52’ 14” E. de SF.)
Bar a vigía del barco-faro Sckouwenhank.—• 

í7otice to Mariners núm ero 771. Lon
dres, 1916.
Número 45B.—A 1 milla al 350® deí 

Arcod'aro Schouwenbank, se ha fondea* 
ó üaa boya cónica roja con una faja ho- 

nzontai blanca.
Situación del barco faro Schouwenba’n& 

51® 41’ 51” N. y 3® 17’ 2 1 ” E. de Gw. (9^ 
29' 41” E de BF.)
M ar M e d it e r r á n e o . — España. — Cabo 

Oropesa.—Alcance de la luz.—Sservicio 
Central de Puertos y Faros. M.adrid, 11 
de Agosto de 1916.
Número 4S7,.^I)esde la noche deí 9  

del actual luce con la nueva lám para de 
incandescencia por vapor’ de petróleo el 
faro de Oropesa (Castellón), á  que se re
fería el Aviso núm ero 422 de 1916. 

Cuaderno de Faros núm ero 368.
Carta núm ero 836 de la sección III.

M a r  d e  A z o f .—R usia— Boyas.—A v is  aux: 
Navigateurs núm ero 220/1.183. F a r ís^  
1916.
Número ASS.—Ivis boyas lumiD'oPííR de 

c a m p a n a  E hna  y Boígaia, han si rio s u s t i 
t u id a s  tem poralm ente por otrp.s s in  c a m 
p a n a , d e  lu z  blanca d e  u n a  o c u lt a c ió n  
c a d a  s e g u n d o  ( lu z , 0,5 segmi^os; omlimión^ 
Oj5 segundos).



450 28 Agosto 1916 Gaceta de Madrid. — Núm. 241

Situación de la bova Elena: 46° 32’ N. v 
37° 4’ 15” E. do Gw. (48° 16’ 35” E, do SF.).

Situación de Ja boya Dolgaia: 46° 49’ 
16” N /y  37° 29’ 30” E. de Gw/(43° 4 í’ 50” 
E .d e S F .)
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .— Repúbli

ca Argentina,— Pimía Mogotes.— Señal de 
niebla.— Avis aux N avigateurs núm ero  
215/1.154. París, 1916. .
Núm ero 4 5 9 . -E n  el faro de la p u n ta  

Mogotes se ha instalado  una sirena de 
aire  com prom ido que produce un sonido 
cada m inuto (sonido, 3 segundos; silencio, 
57 segundos).
Estados Unidos.—  Tejas.—Bahía de Galoes- 

ion.—Luz.—Notice to M arinera núm e
ro 28/Í.918. W áshington, 1916.
N úm ero 4 6 0 .—La luz del Malecón N or

te de la en trada de Gaiveston se ha m odi
ficado, apareciendo actualm ente de 1 re 
lám pago rojo cada 3 segundos (luz, 0,3 se
gundos;-Ocultación, 2,7 segundos).

Altura sobre el nivel del mar: 16 m etros. 
Situación aproxim ada: 29° 20’ 43” N. y 

94° 40’ 42” W. de Gw.. (88° 28’ 22” W. 
de SF.)
Maine.— Puerto de Poriland.—Boya lumi

n o sa .— Notice to M a r in e r s  núm e
ro  27/1.875. W áPhington, 1916.
Núm ero 4 6 ! .—Se ha fondeado en el 

cantil Sur de la Roca Catfísh, en trada  del 
puerto  de P ortlaud, una boya lum inosa, 
cónica, de superestructu ra  de esqueleto, 
Catfish Rock 2, de luz blanca, de una ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación, 5 segundos), a 3 m etros d e .a l
tu ra  sobre el nivel del m ar y de 4 m illas 
, do alcance.
Ñero Jersey.—Rocas Shrewshury.— Caracte

rísticas de la luz.—Notice to M ariners 
núm ero 27/1.882. W ashington, 1918.
N úm ero 4 6 2 .—La boya lum inosa de 

cam pana que señala las rocas ShPewsbu- 
ry  y cuyas características se dieron en el 
Aviso núm ero  414 de 1916, m uestra  una 
luz de 1 relám pago blanco cada 3 segundos 
(luz, 1 segundo; ocultación, 2 segundos). 

E stá fondeada en 14,5 m etros.
S ituación aproxim ada: 40° 20’ 30” N. y 

73° 55’ 33” W. de Gw. (67° 43’ 19” W. 
de-SF.)
GOLFO d e  MÉJICO.— Estados Unidos.—  Te

ja s.— Proximidades de Gaiveston.— Ban
co ffeald.— Barco-faro reemplazado tem
poralmente por una boya luminosa.—No- 
tice to M ariners núm ero 2 /1.892. W ás
hington, 191C. *
N úm ero 4 8 3 .—El barco-faro del banco 

H eald  ha  sido retirado  de su posición 
p ara  carenarlo; en su lugar se ha estable
cido una boya roja, m arcada lum i
nosa, de 1 relám pago blanco cada 10 se
gundos (Luz, 1 segundo; ocultación, 9 se
gundos) y de 9 m illas de alcance.

E l barco-faro será repuesto  en su lu 
g a r  y re tirad a  la  boya tan  p ron to  como 
aquél term ine sus reparaciones.

S ituación aproxim ada: 29° 6’ 5” N. y 
U ° i r  S r  W, de Gw. (88° 0’ 10” W. 
de SF.)
Méjico. —  Noticia sobre las luces de sus 

costas* — N o t ic e  to  M arinera n ú m e
ro  2Í/L893. W áhington, 1916.
N úm ero 4 6 4  — Según in fo rm es su m i

n istrados por los buques de g u erra  de 
los Estados Unidos, no debe confiarse en 
el alum brado de las costas de Méjico. 
U nos fipros están apagados y o tros se en 
cienden con apariencia d is tin ta  de ím  
Q m  W & ú m  lop Cuadernos dp Faros.

M ar d e  l a s  ..An t i l l a s . - - I s l a  de Puerto 
Rico.—S'-m Juan. Lnz.—Notice to M a
rinera num ero  445. Londres. 1916. 
Núm ero 4 6  A—Se ha encendido una 

luz blanca de una ocultación cada 5 se
gundos  sobre una colum na de cemento 
de 3 m etros de a ltu ra, á 1:300 n u tre s  al 
155° de la luz del Castillo del Morro, en 

l el puen.o de San Juan , y unos 290 m e 
tros al NW. de la luz de la  pun ta  P u n 
tilla.

Esta luz es p e r m a n e n t e .
Situación aproxim ada: 185 27’ 45” N- y 

66° ?’ W. de Gw. (59° 54’ 40” W. de SF.)
El D irector general, Ignacio P intado.

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

P o r Reales órdenes de fecha 22 del co
rrien te  mes, han sido nom brados, en tmv 
no de reposición de cesantes:

D, Emilio Diez García de los Ríos, Ofi
cial de tercera clase de la Tesorería de 
H acienda do Salam anca.

D. Jesús Fernández y Fernández, Ofi
cial de cuarta clase de la In tervención de 
.Hacienda de Lhgo,

D. Octavio C uartero Palao, Oficial de 
cuarta  clase de la Tesorería de H acienda 
do H u e lv a .' «

D. Miguel P ra t de M e ra , Oficial de 
qu in ta  clase de la Tesorería de H acienda 

~de Santa Cruz de Tenerife.
Lo que se hace público "en la G a c e t a  

d e .M a d r i d  p ara  conocim iento de los in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos d; ; ' ro del plazo reg lam en
tario, serán baja provisional en el esca
lafón, do conform idad con lo. dispuesto 
en la Rea 1 orden, de U). de Mayo de 1911.

Madrid, 26 (lo Agosto delSÍ.6 = E 1 Sub
secretario, J. O hapaprieta.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  
d e  lo  C o n te n c io s o  d e l  E s ta d o

Visto el expediente incoado g! 4 del co- 
corriente mes de Ju b o  por D. Juan  B a
llestee en concepto de P residente de la 
Sección de Socorros m utuos de la sucu r
sal núm ero  8 de la Sociedad cooperati
va La Fi or de Mayo, en solicitud de que 
se la declare exenta del im puesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que á la  instar)cía se bailan 
unidos lo s  docum entos siguientes: *

L° üii ejem plar del Reglam ento de la 
m encionada Sección, debidam ente cote
jado, en el- que aparece es su objeto soco
rre rse  m utuam ente-los- asociados en los 
casos que se determ inan, por medio dé 
subsidios obtenidos m ediante cuotas de 

/ suscripción, y
2.° Dos certificaciones, de las cuales 

una acredita la  personalidad del so lh i- 
tan te y la  o tra  el carácter obrero de la  
referida Sección:

Considerando que en razón al único 
i fin que persigue constituye una verdades 

r a  cooperativa de socorros m utuos á las 
que concede exención del indicado Im 
puesto, por sus bienes m uebles y el edi
ficio social, la  Ley de 24 de Diciem bre de 
1912, vigente en la  actualidad en la  m a
te ria  , en el apartado  G de su artícu 
lo 1.°; y

C onsiderando que pop  Delegación del 
M inisterio le  está atribu ida competencia 
á este Centro d h v e i í , >; para  re so lv e re n  
el expediente, conform e á la  Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección General de lo Conten do* 
r. so í m ' acordado <it clarai .Aa© la eLcuón

de Socorros m utuos de la  sucursal n ú m e
ro 3 de la  Sociedad cooperativa-La F lo r 
do Mayo, establecida en Barcelona, está 
exenta del im puesto sobre los bienes de 
las personas ju ríd icas por el año actual 
y los sucesivos, pero sólo con respecto á 
suíñbienes m uebles y el edificio social, si 
fuere de su propiedad.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Ju lio  de 1916.=E1 D irector 
general, F. M arín. .
Señor Delegado de H acienda en Bar

celona. A

Visto el expediente incoado el 30 de 
Ju n io  próxim o pasado por el P residen te 
de la Sección de socorros m utuos de la  
Sociedad Unión Social, en -so lic itud  de 
que se la declare exenta, del im puesto so
b re  los bienes de las personas juríd icas: 

R esultando que á la  instancia se hallan  
un idos los docum entos siguientes:

1.° Un ejem plar del Reglam ento d é la  
m encionada Sección, debidam ente cote
jado, y en el que aparece es su único ob
jeto socorrerse m utuam ente los asocia
dos en los casos que se determ inan, por 
medio de subsidios obtenidos m ediante 
cuotas de suscripción, y

2.° D o s certificaciones, acreditando 
u n a  de ellas la  personalidad  del solici
tan te  y la  o tra  ©1 carácter obrero de la  re 
ferida Sección:

C onsiderando que en razón al único fin 
que persigue constituye una verdadera 
cooperativa de socorros m utuos, á las 
cuales concede exención del indicado im 
puesto por sus bienes m uebles y el edifi
cio social, ía ley de 24 de Diciem bre de 
1912, vigente en la  actualidad  en la m a
te ria , en el apartado  G de su a rtícu 
lo 1.°, y

Considerando que por delegación del
M inisterio le está a trib u id a  com petencia 
á este Centro directi vo para resolver en 
el expediente, conform e á la  Real orden 
de 21 de O ctubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la  Sección 
de socorros m utuos de la Sociedad La 
Unión Social, establecida en CornellS de 
Llobregat, está exenta del im puesto so 
bre los bienes de las personas ju ríd icas 
p o r el año actual y ios sucesivos, pero 
sólo en cuanto á sus bienes, m uebles y el 
edificio social, si fuere de su propiedad.

Dios g u a rd é  á V. S. m uchos años. Ma
drid, 27 de Ju lio  de 1916.=E1 D irector 
general, Federico M arín. .
Señor Delegado de H acienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado por D. F é
lix  Díaz Jaleón, A lcalde P residen te  del 
A yuntam iento de Am bite y otros, en so
lic itud  de que al legado instituido, p o r 
D. Eulogio M adrid Sabroso en favor de 
ios*pobres de dicho pueblo se le declare 
exento del im puesto sobre los b ienes de 
las personas juríd icas:

R esultando que á la  instanc ia  se h a 
llan  unidos los docum entos s ig u ien te s:v 

1.° Una copia expedida po r el N otario 
de esta Corte D. Mateo de Ázpeitia, del 
testam ento otorgado an te el que lo fué de 
la m ism a D. R icardo de Rueda en 22 de 
Mayo de 1910, D. Eulogio M adrid Sabroso, 
el cual po r la  cláusula 4.a legó un  títu lo  de 
12.5( 0 pesetas nom inales de 4 po r 100 para  
los pobres de Ambite, m ayores de edad,; 
que p idan lim osna, que se les d ie ra  en la  
puerta rV \h iglesia después de la m isa  
mayor, y disponiendo se <lej ositara en e l 

.Banco de E spaña yV«- .-m rWWú 1b v U té - ' 
• reses p o r  afibs: vc-if- V -  > *
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2.  ̂ El trarJado dado por la JiiDta pro
vincial do boneñcancia de esta Corto do 
la Real orden dictada ndv oÍ MinistofíO 
áe Aa CorofríaCdo ro? d.o Abro ódboio, 
por la que se 01032 do b'Aodeoíi-
cía particiilnr el meíicionado legado: 

CoBSÍdpr??í)do UÜ0  oi Reg’iiutieií to <'lo 20 
Abril de I9Ü. en el nííniero 9.'" do su 

artícalo 193j concedo oxención del, indi» 
cado impuesto, de eAriformldad con lo 
establecido en el artículo 4A de Ja Roy da 
29 de Diciernbro do ; 913, por la nao so creó, 
&ias iiistitucionos de boneñcei,oda gratui- 
ta  ̂previa presentación m  los doeinnon'- 
tos en la propia disposición detormirsa” 
dos. que aparecen unidos á este expe
did-te:

Considerando que la b y de 91 de Di
ciembre de 1912, vigente en l.a actualidad 
en la materia, otorgc i^uyj,oó.n -.ucho be- 
neñcio en el apartado F do 311 ñtturu
lo ÍA, con respecto á ios o’k: osUa
yierén afectos 6 adscritos di recto rom le, 
^in interposición de porsocaq r 1; roait- 
zación da un objeto ba/ióíico do d:r óa o,- 
morados en el ariícíilo 9A drJ. B,-ai s e 
creto d© i8 Marao do lord, BieiOpré 
que en él se ooiploaroT» ios nderaos bie
nes ó sus prcHliictcs ó reridicdoTitosl 

Considerando que éi legado Ce i;i;o so 
Im ta está, cotóprendldo en ■'oco v cr-ro 

' 8aso do exenció.ü; 011 ei primoro^ on .ra- 
zói* al único fin que persigiox Incvnr-rB á 
lospobx’os, y (O. -s .-'■rg-ao.'C t '  ̂ ‘ 
más de estar este objeto dentro dci :̂o;> 
cepto que d© larboneficencia se da co el. 
artículo citado clei Real ámmti? (¡3 H ce 
Marran do 1899, estÁo. Ico bcvm-.í, c.nno 
p r e r a c a  la  L e y  d e  i y l 2 , (vAíCjrarLcrcy,. . r i S ’ 
crlt-,?s, sin 1 0 Hc p(;síibóc ds r - c r , - . -c, ■ 
curopliíiiicnto d- csíc ocíelo, y co vO. 0 ■ 1 
cameiis© poeuoc S ívciocrso s^S' os- .-,-: 

Co:o.sidara--dü que por dciegac. :̂3,s ;,..s 
Minisredo Je cola sri Ib.orJ.i ccxUc-r-- > 
á este Centro directivo para roso i ver o.a 
el expediente, coíjfcrKie á la llcal oidv:S 
de 2.1 de Octubre dc .ibob:

La Dirocoión General de lo Contencio
so ha acordado declarar goo el bosé.eo 
Instituido |>or D, En se O  ̂ . 'rm 
SO, en fa.vor de lo:< pv,,bréé d© am bo:-a  
provincia do Madrid, esxá esmiOs ciA 
impuesto sobre ios bienes de las perso
nas jurídicas,

•Dios guarde á V. S. muciios a a os. M'a- ; 
drid, 28 de Julio de Í9i6.—El Diiecíor 
general, F, Maríii,
Señor Delegado de .Flacienda en Ma- • 

drid.

Visto el expediente, incoado por don 1 
Pablo Eózpide, corno Presi donta dei Mo.ii- ? 
tepío de los Agentes de la Compañía de |
Explotación de ios Ferrccarriies de M'a- | 
drid á Cáceres y Portuítal y del Gaste do |
España, domiciliado en las Oñcfiias Gfiii- f 
traies de ia Compañía, sitas en la Esta- 
^ 6 n  de las Delicias, de esta Corte, en so- > 
licitud de que á dicho Montepío se I0 de- 
ciare exento del impuesto .sobre los ble- I provincia de Kavarra, y no:nbiar á Io.s

rativa da socorros mutito?., á Ibs que coii- 
C0 íic exención vbx nx-yc onxdo iiilpuesto 
lá Jay de 24 do I)icio•ab-'o de 191.9, v?g8n«
te en la aetn:-db]:xl on 8: níobma, por sus 
bienesÍni.od:d.os y (4 Ovdx̂ >.-;o social, en el 
ápartádo G de éc. coUcido i A, y

CoDsiderciado ;.oie o.-r d 'tc^-ondóri del 
Ministerio se I0  .!ox eo-ibr.bc'i C'X'y.ictea- 
cia á esto Oeutro dirc..--,no.i ocre ■ ’ mr
en el expediente;; c o c p . o  -a .d'-:d or- 
.deü de 2' de Uctnhrf^ de- i'-dA 
■ La .Dirección G--noral ' ■ ■‘-o8ax.4:> 
SO ha acordado deciar.ir a ■': ■'■da 
del impuesto cobre an, ei:- pi c-
BÓnaB-iorídicás el Ófoyt-piO Ó.hh:- 
tes de Ex'Vlots.ción d.c a,-r rr -.asTn.'n 
de Madrid ñ. Gácer'xs y Porfnj-y ! y del 
Gaste d ) España por sus biou^s ? ‘nobles 
y el edvfieio' social, si fuero do su pro
piedad.

DIo'r guardo á V. S. muchos años. Ma
drid; 8 do Agosto de 19 i 6.—.El Director 
g0 on''ay F. 'Maríñ.
Señor .Delegado , do Hacienda on eniñ

Gortee

i l K e i t r X  DE !DStRUCCiON rUBL=Cí
Y ABítS

I>"'' ó e,: ■ ó y o 1 ■ ■ o t- - ' .neycn

bu
la
cr
t

eó ó-rE^ î derrano 7  Navan’o, p a ra la  
EsoccD  ̂ de: yExiinie.

-Le N.:-.e.his lixrcia Cabíillrro, para la do

D.' .Dyaido.o Hernandos Sarasa, para
l e o  o.ex

L). SdeDiio García Martínez, para Fam-

li. Ge:e.n-^er Gallo' ó Higuera, e^ara Iiis- 
tolla.

iL eJ.eceión Guillén, para
Ei >

'h  d. Ga ‘ia .Berdonces, para
jjaqguavX

D. EicarJo Campano .Rodríguez, para 
Yiana,

I). Joaquín Corti j  Cal vera, para Mi
lagro. ,

.0, fínm.oA LizáiTaqa Lizárraga, para 
Echarr'1-é.ranaz, j  

I) e. lo Larrurn.be y Pérez ele Mii- 
íilari, para la de Oeoízc.

ToiMondo en cuenta que las propuestas 
S0 ajastan á lo provenido en ia Real o r
den de 18 de Mayo de 1914 y demás dis
posiciones con ella relacionadas,

Esta Dirección General he acordado 
aprobar el concurso d.<-3 >j cy, la

nes de las personas jurídicas:
Resultando que á la instancia se halla 

unido im ejemplar impreso, debida men
te cotejado, 'dei Reglamento del referido 
Moníepk», en el que aparece fué oreado 
en el año 1914, y que su úiilco objeto es 
socorrerse mutuamente ios asociados y á 
sus familias en los casos que se deterini- 
uan, por medio de subsidios obtenidos 
medíante cuotas do suscripción y ios do
nativos que reciban, no piidiendo perte
necer ai Montepío más que los eín|ílea- 
dos y obreros de la Compañía: 

Considerando que el Montepío de que 
se tra ta  constituye, por razón del único 
fin que persigue, una verdadem coope

Maestrov designados por los ix-yoGIvos- 
Ayuntamientos anteriormente relaciona
dos, ordenando á la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de aquella 
provincia que extienda las oportunas cre- 
d 0 ncia.les.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos 
años. Tyladrid, 23 de AgoEvío de X9I6.—El 
Director general, Ptoyo.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de F.rim0ra enseñanza do'Navarra.

Visto ©1 ©xpedieníe incoado á írisian- 
oia de D, Gabíno Rodríguez Al^arez, ma^

nifcstn.ndo que el concurso general do 
do de Oiciem!)]’© úPimo, aparetda 

en O’ yquioo d<̂ 's groduadae la
auD-y*'̂  ;©,,xu 
iiAí ■); o!)./. ' 
TÚ3

Tr-nDp.KÍo 
}Í(d.V:i'XÍ V 0X1 
e l ú  i'0.01 o ce: 
ano:ccc.;\.iX co 
vouLxi'C íxyi'c 
i.of E:'-:i.c. [,r q. 
eu L-. covrvcc; 
ci:\ró -po- díd

lo Fídeucia, la cual fo- 
-3 ; ' '  oh.)so do hí mis- 

litimo,
goo la Escuela so-

p.ox Oí i u O'cesa do en 
d.o no íuó

g' Eícbq ñi'Ui sólo como 
c.:'x'io a.'-c-rtad.amen • a 

vcOci áb■•i.lc:-i,rativa, y quo
Líj-ci V so. <103:vaAóv) '■ • 
ssTor de ii\Dé.rosad^‘  ̂ al

ui

c;.

cio r 
cA-c

soHcDarxs xo y ©dría dvXhiCLrse derecho 
uly laicy

iDdx D.c'cecDui Genera,! ha acordado 
deseetimar la. instancia de referencia.

Lo digí^ á V„ Dñ para su conocimienío y 
efectos. I d.os guarde á V. S. .muchos años. 
Madrid, 23 do Agosto de 19iG.=El Direc
tor gonu.ral. Royo.
Boñor R edor de la Universidad de Va-

lladoiid.

Visto el expedíanle ino».>ado á instan
cia de D. Blas Poyatos Grespo, Maestro 
au:<.L’.ia.c íh? Luque (Córdoba), reclaman-
do vvi.'0 :rú lo EDsue:,t<) por Ídecío.raElo 
GrDj'o.ul:i í>n el voíoDurbO do traslado a'iiou» 

 ̂ ciavlo Eíor aooói.
i TcolvEido en canuta que según inior- 
 ̂ ma el Dxjtorxd.-.? dv̂  Granada, el intorosa- 
j do no joDerpaso rocarao en momento 
, o ' s , y rero hoy .las pro puestera son 
? d e l h d r L y  Íes pinzas q-.;o BoikdDan ©S'' 
 ̂ í •. .. e. dos:dón do las que
ji 110 |.o.o.}ó.roi s -e '’egarño, 
i .Ds'la íxrocciGD Gí-umra] ha acorvado 

d, f i- { la d:) rofcronoia.
1 Lo Jigi> á VL S, |.>ara su conocí mi enÉo y 

( h " . I m' " í V. tí. oiuchos añOcX
: ’̂D 3 •  ̂ m xyost» 1© í'9jGz-=Sl Dircc-
f* íor . ' . ' k .,

Señor Rector do la ITnivorBÍdad de Gra- 
ixn.|r.

Visto el cxpedl6.uto incoado ©u avrrí- 
goación do las responsabilidades que pu.” 
dieren caber con motivo do la permuta 
de María 01 senr Torra-g'-Xjea y DÓFht- 
cefonsEí. Giner, .Maestras de Gandía y ilía- 
zaret {vbiPeric.iii), rospíscO vo.riiC:ríe.

Tcrríondo en cuenta qse do las acta a- 
clone bpracticadas solo resultan iove.s de- 
ñciencias de i:raui.iisc;6ii que üí’-nen pur 
causa el trasi¿ido de uno do ios lospoeto'• 
ras cíe VaioBchi dura me la inoo-ioion de! 
expedíruiie gubernativo instruido á la. 
Bra. Ciscar y que ©sta señora fue indul
tada d© .h:i penaioipUEVAa,

IJ'-Si.a Dd’ecMón (.xoneral ha acordado 
sobrero©' las diligoiicias de referencia.

Lo íg s  á V, 3 para su CGuocimiento y 
efecLOs. Años guarde á V. S. muchos años. 
Maciríü,' 23 de Agosto de 19i6.=Ei Direc
tor .geno.ra], Royo.
Señor Rector de la Universidad de Va’̂ 

iencia.

Visto el oxpeolionte incoado á instancia 
da DA Isabt;! Melián Hernándoz, M.aestra 
de Santa Ursula (Canarias), solicitando 
ser nombrada fuera do concurso para 
una Escavda do párvulos, vacante en San
ta Cruz Í.I0  Tenerife, y tenlerKio en, ciion- 
ta quo reuíie jas con di Monos oxigidaft 
por oí articulo ñJ' del Lo:d. d ce roto do 10 
de c ' o ‘n(»

Esta OiíocEam na 53.cordado ac
cedí© á 1*J &0Jb.'í;i iO.

Le* a L' su conocimiento y
elDctn^ Fdo '̂ h V. B. muchos años.
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Madrid, 24 de Agosto de 1916.=El Dire0· Madrid", 24 de Agosto de 1916.=El Direc- 'I: coNSTRUCCIÓN 
tor g~neral, Royc. tor general, Itoyo~ · . 
Seiior Delegado Regio de Primera enS<;:1• Señor Rector de la Universidad .de Sala· Excmo. Sr.: Vistos instancia, proyectó 

!lanza de Canarias. manca. y resguardos d~ \ion.stitución de fianza; 

Visto el expediente incoado por doña 
Salvadora Sabatés Coll, Maestra de Sa· 
llent (Barcelona), solicitando ser nombra· 
da fue~:a de concurso para una Escuela 
vaoa:a.te en Berga, por derecho de con· 
80r.te. · 

Teniendo en cuenta que reune_las con· 
1lioiones exigidas por el articulo 5.0 del 
Real decreto de 10 de Julio último, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado. 

Lo digo á V. 8. par¡t su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á. V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de Agosto \}e 1916.-El Direc-
tor general, Royo. ·' 
leftor-Rector de ia Universidad de Barca· 

lona. 

Visto el expediente incoado á instan
l!lia de D. Justo Rodrigo Ramos, solici· 
tando se le nombre ~uera de concurso 
Maestro de una JJ:scuela.. unitaria de La 
Bafieza (León), por derecho de consorte. 

Tenie:ad<J en. cuenta que la EscueJa que 
pretende el Sr. Rodl"igo no se halla va· 
cant~, estando servida por D. l\ianuel 
Ba•~za Cobero, Maéstro sustituto, 

E!na Dirección General ha acordado 
QtlB'clstimar la instanci.a de referencia. 

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Mad{id, 23 de Agosto da 1916.=El Dírec· 
tor general, Royo,. · 
Señor Re0tor de la Universidad de 

Oviedo. 

Visto el expedient'd incoado á instancia 
de D. a María de la Salud Beltrán de He· 
salt y Truchan.d, Maestra de Roda de 
Bazst (Tarragonr .. ), solicitando ser nom· 
brada fuera de concurso para una Esmie· 
la vacante eu._"l.'ordura (Barcelona), y te· 
niendo en c;uenta que reune las condício· 
nes exigic1,as por el ariículo 5.0 del Real 
decreto d,e 1u de Julio último, 

Esta Dhección General ha acordado 
accedtll" fllo sr•licitado. . ' 

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efecto.~ consiguientes. Dios guarde~ V. I.: 
:mu'lhos años. Madrid, 24 de Agosto de 
1!H6 • ..:..El Director general, Royo. 
8eJlor Rector de la Universidad de Barce· 

lona. 

Visto el expediente incoado~ instancia 
de D. Feliciano Abad Alonso, Maestro de 
Casas de Palomero (Cáceres), solicitando 
ser nombrado fuera de concurso para 
una Escuela vacante en Aldflanueva del 
Camino de la misma provincia, y teni@n· 
do en c~enta que el interesado no se ha
lla comprendido en el - ~rtícu_Io 5.0 • del 
Real decreto de 10 da Julio último n~ en 
ninguno de los casos en que la legtsla· 
ción vigente autoriza tales traslados, 

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia. 

Lo ·digo á V. S. para su conocimien!o --: 
efecto¡. Dios guarde á v .. S. muchos aDo::;. 

MINISTERIO DE FOMENTO . ···~-«-~ . 

Oireeeión General ~e Obras Pti• 
·olicas. 

';.alÜ~ETJ:BAS.-CONII_ERVAOIÓN 
A"""f"'"'" y REPARACIÓN 

Recordado en más de una ocasión el 
cumplimiento de las prescripciones del 
Hegtamento de conservación y policía de 
carreteras: . 

Considerando o u e una de las causas 
principales de qu'e dicho R~gla.r~ento no 
se cumpla es la falta de aphca010n de las 
penas que en el mismo se in:iican por la 
no observancia de lo en él .ordenado, 
aplicación confiada á los Alcaldes; pues 
de ese modo se quita el estímulo á hace.r 
denuncias y los infrac~ores no se co~rl· 
gen por no hacer efecttfo el correcttvo 
correspondiente pagando la.J?Ulta q_ue 
proceda, resultando en defimttva perJu· 
dicado el Tesoro -ptíblico por esa falta de 
ingresos: . . • . 

Considerando que el mmed1aco cutda· · 
do de la conservación y policía de las ca
rreteras corrresponde á los Ingenieros 
Jefes y á todos los eD?-ple_~~;dos de ()bras 
PC1blicas; que la tra~ltacwn de las de· 
nul!cias y la aplicacwn dé las penas se 
hallan confiadas á los Alcaldes, y que so· 
bre unos y otros debe ejercerse la acción 
de los Gobernadores, tanto para estimu· 
lar á los primeros en tan importante ser· 
vicio como para impedir que los se~g~u· 
dos dejen de cumplir la parte que les m· 
cumbe, . d' 

Esta Dirección General ha resuelto l· . 
rigir á V. S. esta circular disponiendo: 

1,0 Que reCU\'n'de V. S. al person~l de 
Obras Públicas la obligación que nene 
de hacer cumplir el Reglamento de con
servación y policía de cari:eteras, no de· 
jaudo de presentar inmediatamente Jas 
correspondientes denuncias en cuanto 
aquél sea infringido y la que tiene e! In· 
geniero Jefe de acudir. á . su Auton~ad 
cuando las ·denuncias no sean debtda· 
mente substanciadas ,por los Alcaldes. . 

2.0 La conveniencia d,e que rec~erde 
V. S. á los Alcaldes el deber que tteneu 
de no dejar de trámitar e~ debida forma 
y sin demora las denunmas que se les 
presenten por infracción de dich~ Regla· 
mento y de que se hagan efec~tvas las 
multas que impongan; y . . 

a.o Que V. S. tome todas las med1~as 
necesarias y de que dispone para ~v1tar 
que no sean debidamente substanCiadas 
las denunéias por los Alcaldes, y para ha· 
cerque no queda impune ninguna falta, 
ni dejen de h~cerse efectivas las multaS 
que se impongall:· . . 

Lo que comum~o ~V. S. P.arasu con?· 
<>iniientoy cumplimiento .. Dws guarde á 
v. S. muchos aüos. Madrid, 26 de Agos· 
~~:; .itl i916.:....El Director general, José Ma· 
''"''' x. ,::ita. 
¡;.si:-:Jl' Gobernador Qjvil de ... 

docu.~.~ntos todos presentados por· don 
"ifederico Locatelli y Zamora, Co~de de 
Locatelli en solicitud de concestón de 
las líne~s de tranvia eléctrico necesa· 
rias para unir las estacio~tls de !err~ca· 
rriles existentes en Madnd, la Duecct6n 
General de Comunicaciones y el nuev? 
Matadero con la red de tranvías eléotrt· 
cos de esta Corte, para establecer el ser· 
vicio de mercancías: . 

Resultando que. las líneas que solicita 
son las siguientes: 

1.a Desde las lineas de las <;~om_Pafiial 
de Estacione'! y Mercados y Electrwa M a· 
drilefia de Tracción, por el paseo de ~~n 
Antonio de hi Florida, hasta la estacwn 
del ferrocarril del Norte. 

. 2.a Desde ·las vías de la~ CompaíUas 
del Este de Madrid, de EstaciOnes y ~er· 
cados y Eléctrica Madrilefia de J'racmón 
hasta la estación del ferrocarril de .Ma· 
drid á Zaragoza y á Alicante y sus mue· 
Hes, ocupando terrenos en la Puerta Y 
Glorieta de Atocha y calle de Méndez Al· 
varo. . . . •6 a.a Desde los muelles de la estac1 n 
antes citada de .Madrid á- Zaragoza Y .1\ 
Alicante á ~m palmar con las vías de las 
líneas de Estaciones y Mercados y de Ma· 
drid (Vallecas) canteras, por la calle del 
Pacífico. 

4.a Desde la línea del tranvía d~l.Este 
de Madrid por el paseo <),e las Dehmas Y 
la calle á la estación y muelles; hasta la 
estación del ferrocarril de Madrtd á Cá.~ 
cer"s y PortugaL 1 • · . _ . _· 

5.a Desde las' líneas ilela ColllP.ailía 
del Este de Madrid y Eléctrica Madrllefia 
de Tracción, con las que .empalma en la 
calle de Segovia y recorriendo la carrera 
de Sa:n Isidro y la calle del Cardenal 
Mendoza hasta la estación d_e la Compa· 
ñía del ferrocarril de Madrtd á la vtlla 
del Prado. 

6.a Desde la línea del Tranvía Metro· 
politano de Madrid por l:a ronda da. Va· 
lh;cas hasta la estación del ferrocarrtl del 
Tajuña. . • 

7.a Desde las lineas de la. Compafi,a 
· del Tranvía del Este de Madrtd :y las de 
la Eléctrica Madrilefia da TracCión! p<_>r 
la calle de Alcalá hasta el nuevo edt~mo 
de la Dirección general de Comumca· 
ciones. _ · 

8.a Desde la ·unea del Tranvía del 
Este de Madrid por el paseo de las Deli· 
cias y et de la Chopera hasta el nuevo 
Matadero, · . · 

Esta Dirección General ha dtspuesto 
que se anuncie en la GACETA DE MA-DRID 
y .en el Boletín Oficial de esta provinciala 
petición indicada para que puedan pre· 
sentarse otras con objeto da mejo.rarla, 
acompañadas de sus correspon~ten.tes 
proyectos y resguardos de .constltUcLpn 
de fianza, en el término de un mes, c?n· 
tado desde la fecha en que los anunciOs 
se publiquen, con arreglo á lo dispuesto 
en el articulo 81 del Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, dictado para la !"iecu· 
ción de la vigente ley de Ferrocarriles. 

Madrid, 25 de Agosto de 1916. _ El Di· 
rector general, P. O., R. G. Rendueles. 


